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Documento Cooperación Técnica  
México 

I. Información Básica de la CT  
 
▪ País/Región: México 
▪ Nombre de la CT: Apoyo a la Agenda de Estudios y Evaluaciones de 

PROSPERA, Programa de Inclusión Social  
▪ Número de CT: ME-T1335 
▪ Jefe de Equipo/Miembros: Ignez Tristao (SPH/CME), Jefe de equipo; Pablo 

Ibarrarán (SCL/SPH), Jefe de equipo alterno; María 
Caridad Araujo (SCL/SPH; Claudia Pévere 
(SCL/SPH); Nelly Cerón (CID/CME); Ariel Rodriguez 
(VPC/FMP); Germán Zappani (FMP/CME); Miriam 
Garza Cortina (VPC/FMP); Juan Carlos Pérez 
Segnini (LEG/SGO). 

▪ Indicar si es: Apoyo Operativo, Apoyo al 
Cliente, o Investigación y Difusión  

Apoyo operativo 

▪ Si es Apoyo Operativo, proveer número y 
nombre de la operación que apoyará la CT: 

Apoyo al fortalecimiento de PROSPERA, Programa 
de Inclusión Social- ME-L1257- En ejecución  

▪ Fecha de Autorización del Abstracto de CT: 22 de junio 2017 
▪ Beneficiario (países o entidades que recibirán 

la asistencia técnica): 
Programa PROSPERA 

▪ Agencia Ejecutora y nombre de contacto Banco Interamericano de Desarrollo, División de 
Protección Social y Salud en la Representación del 
Banco en México. Jefe de equipo Ignez Tristao  

▪ Donantes que proveerán financiamiento  Programa Estratégico para el Desarrollo Social 
Financiado con Capital Ordinario (SOC) 

▪ Financiamiento Solicitado del BID: US$340.000 
▪ Contrapartida Local, si hay: No 
▪ Periodo de Desembolso: 24 meses 
▪ Fecha de Inicio requerido: 10 de julio 
▪ Tipos de consultores: Firmas y consultores individuales 
▪ Unidad de Preparación: División de Protección Social y Salud 
▪ Unidad Responsable de Desembolso: Representación del Banco en México 
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):  Sí 
▪ CT incluída en CPD (s/n): Sí 
▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 

Institucional 2010-2020: 
Erradicación de la pobreza y desarrollo de capital 
humano de calidad 

II. Descripción del Préstamo/Garantía Asociado  
2.1 Esta cooperación técnica (CT) se encuentra asociada a la operación de crédito  

ME-L1257, 3813/OC-ME (US$600.000.000), que tiene como objetivo contribuir al 
desarrollo de capacidades y apoyar el consumo de familias en situación de pobreza, 
mediante inversiones que mejoren sus condiciones de nutrición, salud y educación. 
Asimismo, dentro de la operación de este crédito, se tienen contemplados 
implementar una amplia agenda de estudios y evaluaciones dirigidas a generar 
insumos para enfrentar los retos a los que se enfrenta PROSPERA, Programa de 
Inclusión Social.  
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III. Objetivos y Justificación de la CT  
3.1 La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) es el órgano de la administración 

pública federal que se ha encargado de formular la política social en México con un 
eje centrado en la inclusión social. SEDESOL ha buscado garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, en particular de las 
personas en pobreza o que padecen carencias sociales. En este marco, SEDESOL 
ha desarrollado distintos programas sociales con el objetivo de generar las 
condiciones necesarias para crear un vínculo virtuoso de desarrollo. Dentro de esta 
oferta de programas sociales, uno de los más emblemáticos es PROSPERA.  

3.2 El objetivo principal de PROSPERA es acelerar el desarrollo de capacidades y 
contribuir a la ruptura intergeneracional de la pobreza. Existe amplia evidencia en 
torno a los impactos positivos del programa PROSPERA y sus antecesores. Un 
análisis llevado a cabo por el Banco, basado en la Encuesta de Ingresos y Gastos de 
los Hogares (ENIGH) de 2014, muestra que en la ausencia del programa los 
beneficiarios hubieran experimentado una pobreza extrema monetaria 5,6% mayor, y 
una pobreza extrema 9,5% mayor1. En cuanto a los impactos en el desarrollo de 
capacidades, la Evaluación Específica de Desempeño 2014-2015 publicada por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 
reporta: (i) una reducción de la prevalencia de talla baja entre beneficiarios de 11 
puntos porcentuales entre 1998 y 2007; (ii) una reducción en los problemas entre 
niños beneficiarios expuestos al programa durante la primera infancia; (iii) una mejora 
en las capacidades verbales y lingüísticas para los niños nacidos dentro del programa. 
En relación a los resultados sobre educación, la exposición al programa por 10 años 
generó un impacto de 0,9 grados de escolaridad para individuos de 19 a 20 años, y 
0,6 para individuos de 17 a 18 años2. 

3.3 A pesar de que PROSPERA cuenta con evidencia rigurosa de impactos significativos 
que ha generado, existen importantes brechas de conocimiento, como sus efectos a 
largo plazo, y la pertinencia de su estructura de apoyos al actual perfil 
sociodemográfico de sus beneficiarios y a los cambios que ha experimentado la 
economía mexicana en las últimas dos décadas. Al mismo tiempo, resulta importante 
analizar cómo el programa se integra a la oferta de programas sociales de SEDESOL, 
a partir de la revisión del perfil de pobreza imperante en México. 

3.4 Con el fin de atender de manera coherente las necesidades de sus beneficiarios, 
PROSPERA surgió como un rediseño del programa de transferencias que lo 
antecedió (Oportunidades) para mejorar su eficiencia, invirtiendo en estrategias que 
le permitieran fortalecer la coordinación efectiva entre el programa y los sectores de 
educación, salud y nutrición. El Banco ha venido acompañando este proceso, y uno 
de los principales objetivos de la operación ME-L1257 es apoyar a PROSPERA a 
abordar los presentes desafíos a través de una amplia agenda de estudios y 
evaluaciones que informen a la toma de decisiones estratégicas del programa.  

3.5 El objetivo de esta CT es apoyar la implementación y gestión de estudios y 
evaluaciones para producir insumos estratégicos para la toma de decisiones de 
PROSPERA. Entre los análisis que se realizarán destacan la evaluación de largo 
plazo del programa3, la revisión de la estructura de apoyos e incentivos del modelo 

                                                            
1 Cálculos del equipo SPH con base en ENIGH 2014. 
2 CONEVAL, Informe de la Evaluación Específica de Desempeño 2014-2015 (México, 2016). 
3 La evaluacion de largo plazo de PROSPERA consiste en la administración de una encuesta corta a cerca 
de siete mil adultos jóvenes que fueron parte de la encuesta ENCEL en 1997 y de las evaluaciones de impacto 
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de atención a los beneficiarios; la evaluación del modelo de cambio de receptor del 
apoyo educativo en el ciclo de educación media superior4, entre otros. Además, 
PROSPERA cuenta con una gran oferta de datos administrativos y de encuestas a 
beneficiarios (ENCASEH y ENCEL) que, si bien han servido para la gestión del 
programa, no han sido utilizadas para fines de evaluación y seguimiento por su falta 
de procesamiento y sistematización. El Banco ha apoyado a la Coordinación Nacional 
de PROSPERA para la depuración y armonización de estas fuentes de información, 
y en esta CT se consolidarán dichos esfuerzos y se apoyarán estudios de evaluación 
de largo plazo que utilizarán estas bases de datos. Estas actividades requieren de 
apoyo técnico especializado y de un esfuerzo de coordinación y planeación 
estratégica5.  

3.6 Esta CT se encuentra alineada con las estrategias sectoriales del país, como es el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, que promueve las estrategias que 
contribuyan a la mitigación de los altos niveles de exclusión, privación de derechos 
sociales y desigualdad entre personas y regiones. Esta CT se encuentra en línea con 
la Actualización de la Estrategia Institucional 2010-2020 (AB-3008) del Banco al 
contribuir con la erradicación de la pobreza, y con el desarrollo de capital humano de 
calidad. Asimismo, esta CT se encuentra en concordancia con la estrategia del BID 
en México 2013-2018 (GN-2749) la que menciona como actividad principal la 
contribución en la ruptura del ciclo generacional de la pobreza, favoreciendo el 
desarrollo de capacidades asociadas a la nutrición, salud y educación, áreas que son 
apoyadas dentro de la operación de PROSPERA. De la misma forma, esta CT se 
alinea con el documento de Programa Estratégico para el Desarrollo Social 
Financiado con Capital Ordinario (SOC) del Banco, pues en ésta se incluyen como 
áreas estratégicas contribuir al desarrollo de políticas e instituciones públicas que 
sean más eficaces, eficientes, abiertas y orientadas al ciudadano; mejorar la 
prestación de servicios a la ciudadanía; así como fortalecer los esfuerzos realizados 
por las instituciones públicas para ser más eficaces y eficientes en sus programas 
sociales, la focalización en grupos específicos y la ejecución de los proyectos del 
sector social, todos estos componentes se encuentran incluidos en esta CT. La CT 
igualmente está alineada con la Estrategia para una Política Social Favorable a la 
Igualdad y la Productividad del Banco, pues en ella se incluye que el Banco debe 
priorizar las políticas sociales que centren la inversión en las personas, asegurando 
que alcancen niveles aceptables de consumo, educación, salud y nutrición; los 
componentes anteriores son impulsados por PROSPERA y serán evaluados 
mediante la implementación de esta CT, con el objetivo de que se incremente su 
efectividad. Por último, la CT se encuentra en concordancia con el Documento de 
Marco Sectorial de Protección Social y Pobreza el cual incluye como área estratégica 

                                                            
de corto y mediano plazo de Progresa. Esa encuesta permitirá evaluar si los impactos de corto y mediano 
plazos se traducen en resultados de largo plazo (20 años) en áreas como la educación, el empleo, la fertilidad, 
la formación familiar, y otros.  
4 Con el objeto de reducir la deserción del nivel de educación media superior, el programa diseñó un piloto 
mediante el cual el pago del apoyo educativo se realiza directamente a los becarios que cursan este nivel y 
no a sus madres. Esta estrategia se empezó a implementar en enero de 2016 y su impacto está siendo 
cuantificado mediante una evaluación experimental que está programada para tres años. Los resultados 
después del primer año son alentadores y sugieren que se está logrando el objetivo propuesto. 
5 La CT complementa y apoya las actividades descritas en ME-L1257, con énfasis en la gestión de la agenda 
de estudios y evaluaciones brindando apoyo clave al personal de la Dirección General de Información, 
Geoestadística, Informática y Evaluación (DGIGAE), en un contexto de contención del gasto público del 
gobierno de México y de PROSPERA. La CT también apuntala actividades de la evaluación de largo plazo 
no incluidas en el préstamo, así como estudios estratégicos solicitados por la SEDESOL que complementan 
también el trabajo estratégico del Banco en el sector. 
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apoyar las acciones que promuevan que las familias e individuos en condiciones de 
pobreza y vulnerabilidad tengan oportunidades concretas para desarrollar sus 
capacidades y mejorar sus condiciones de vida de manera sostenible.  

IV. Descripción de las actividades/componentes y presupuesto  
4.1 Componente 1. Apoyo a la gestión de la agenda de estudios y evaluaciones. El 

objetivo de este componente es la contratación de consultores individuales para 
ofrecer asesoría técnica al programa para llevar a cabo tareas de gestión de estudios 
y evaluaciones. Entre las actividades puntuales se encuentran: (i) la elaboración de 
insumos y documentación para la generación de estudios prospectivos utilizando 
datos administrativos de PROSPERA; y (ii) el procesamiento especializado y 
estandarización de base de datos de la ENCEL. El resultado esperado es lograr una 
gestión eficiente de la agenda de evaluaciones (en términos de pertinencia, relevancia 
y calidad de los estudios), contar con encuestas y registros administrativos 
sistematizados y depurados que sean insumos de calidad para llevar a cabo estudios 
y evaluaciones.  

4.2 Componente 2. Implementación de estudios y evaluaciones. El objetivo del 
componente es contratar consultores individuales y una firma consultora para llevar a  
cabo distintos análisis que permitan examinar distintas áreas claves presentes en la 
operación de PROSPERA, entre las actividades puntuales se encuentran: (i) control 
de calidad en el levantamiento del segundo seguimiento de la evaluación del cambio 
de receptor de becas PROSPERA en el nivel de Educación Media Superior;  
(ii) recontacto de los adultos jóvenes de la muestra de ENCEL 1997, como parte de 
la evaluación a largo plazo de PROSPERA; (iii) estudio sobre la valoración de la 
pertinencia y relevancia de la oferta de programas sociales de la SEDEDSOL a partir 
de la revisión del perfil de pobreza en México; y (iv) la revisión de estructuras de 
apoyos de PROSPERA. El resultado esperado es que por medio de estos estudios y 
evaluaciones se puedan apoyar decisiones y desarrollar estrategias que permitan 
fortalecer la efectividad y la capacidad de implementación del programa. Se espera 
realizar actividades de diseminación o publicación de los resultados obtenidos en los 
estudios y evaluaciones en coordinación con PROSPERA. 

4.3 Componente 3. Apoyo a ejecución del proyecto. Este componente financiará un 
consultor individual que apoyará con la ejecución y la supervisión de las consultorías 
del proyecto. El resultado esperado es lograr una buena coordinación y eficiencia en 
las actividades de evaluación que se pretenden implementar.  

4.4 La CT será financiada con recursos del Programa Estratégico para el Desarrollo 
Social Financiado con Capital Ordinario (SOC) hasta el valor de US$340.0006. Los 
recursos del SOC financiarán servicios de consultoría (individuales y firma). 

Presupuesto Indicativo  
Actividad / Componente Descripción BID/Financiamiento 

por Fondo (en US$) 
Financiamiento 

Total  
Apoyo a la gestión de la 
agenda de estudios y 
evaluaciones 

Servicios de consultoría 
para la elaboración de 
insumos, documentación o 
procesamiento 
especializado de datos  

90.000 90.000 

                                                            
6 No obstante el gobierno haber solicitado un monto de US$200 mil, para lograr el objetivo de la CT fue 
necesario aumentar el monto hasta US$340.000 para financiar las actividades planteadas en los 
componentes de la operación. 
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Implementación de 
evaluaciones 

Uso de datos 
administrativos y 
recolección de datos en 
campo. 

220.000 220.000 

Supervisión y asesoría 
del proyecto 

Actividades de supervisión 30.000 30.000 

4.5 La CT será supervisada por la División de Salud y Protección Social (SPH).  La UDR 
estará en la Representación del Banco en México (CME).  

4.6 Las actividades de monitoreo serán realizadas de forma periódica durante la 
ejecución de las actividades de consultorías. Los fondos para financiar el monitoreo 
provienen de la CT.  

V. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución  
5.1 A solicitud del Gobierno de México, el Banco por medio de la División de Protección 

Social y Salud, en la Oficina de País de México (SPH/CME), ejecutará esta CT en 
coordinación con PROSPERA. El Banco realizará las contrataciones de consultoría 
(individuales y firma) requeridas por el proyecto, según las políticas aplicables 
descritas en los documentos AM-650 y GN-2765-1, respectivamente.  

VI. Riesgos importantes  
6.1 Se han identificados dos riesgos a la ejecución de la CT. El primero se refiere al 

cambio del gobierno en 2018 que pudiera generar una pérdida de interés por parte de 
las nuevas autoridades de los resultados de las evaluaciones apoyadas por la CT. 
Como medida de mitigación, el equipo de proyecto planea realizar un taller de trabajo 
con las nuevas autoridades para presentar los resultados de todas las evaluaciones, 
y el plan de trabajo de las evaluaciones que estarían finalizando en el año 2019. 
También se ha identificado un riesgo mejor de medición de resultados debido a que 
hay diferencias entre Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y 
CONEVAL sobre la medición de la pobreza. Sin embrago, ambas instituciones están 
trabajando conjuntamente para producir algo técnicamente válido y consistente, y en 
agosto del 2017 darán a conocer la medición de la pobreza. Los estudios y 
evaluaciones de la TC utilizarán datos primarios y podrán utilizar definiciones 
consistentes para garantizar la validez de las comparaciones longitudinales.  

VII. Excepciones a las políticas del Banco  
7.1 No se solicita excepciones a las políticas del Banco. 

VIII. Salvaguardias Ambientales  
8.1 El proyecto no tendrá impactos medioambientales o sociales negativos. De acuerdo 

con la Política de Salvaguardias y Medio Ambiente (OP-703), poblaciones indígenas 
(OP-765) e igualdad de género (OP-270), esta operación se clasifica como categoría 
“C” (ver Filtros Ambientales). 

Anexos Requeridos: 
• Solicitud del Cliente 
• Matriz de Resultados 
• Términos de Referencia 
• Plan de Adquisiciones 

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-ME-TCP/ME-T1335/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-1778013932-7
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-ME-TCP/ME-T1335/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-1778013932-5
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-ME-TCP/ME-T1335/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-1778013932-3
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-ME-TCP/ME-T1335/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-1778013932-12
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-ME-TCP/ME-T1335/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-1778013932-11


ANEXO A 
 
México 
 
División de Protección Social y Salud 
 
Consultoría para la elaboración de insumos y documentación que puedan ser utilizados 
la generación de estudios prospectivos de PROSPERA  
 
TERMINOS DE REFERENCIA 
 
Antecedentes  
 
Fundado en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (" BID " o " Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina y 
el Caribe. Proporciona préstamos, donaciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 
 
El objetivo principal de PROSPERA, Programa de Inclusión Social (PROSPERA) que pertenece 
a la Secretaría de Desarrollo Social, ha sido el de acelerar el desarrollo de capacidades entre la 
población mexicana para así lograr la ruptura intergeneracional de la pobreza. Es así como 
PROSPERA ha desarrollado una serie de intervenciones que inciden en temas de salud, 
educación, desarrollo económico, alimentación, entre otros, de las familias beneficiarias. De la 
misma manera, los apoyos de PROSPERA se han extendido de manera acelerada, pues sólo en 
el año de 1997 el programa contaba con una cobertura de 300 mil familias en el ámbito rural, 
actualmente PROSPERA otorga recursos a casi 7 millones de familias mexicanas.  
 
Existe una amplia evidencia en torno a los impactos positivos del programa PROSPERA y sus 
antecesores. Así, en relación a la atención de la pobreza, se muestra en un análisis llevado a 
cabo por el Banco, basándose en la Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) de 
2014, que sin el programa los beneficiarios hubieran experimentado una pobreza extrema 
monetaria hubiera sido 5.6% mayor y la intensidad de la pobreza extrema del programa hubiera 
sido 9.5% mayor1. Por lo tanto, se muestra que PROSPERA es uno de los programas sociales 
más amplios y mejor focalizados. Sin embargo, debido a la evolución del programa su 
implementación ha adquirido cierto grado de complejidad.  
 
Por lo tanto, es necesario realizar análisis de diversos insumos que se tienen, tanto de manera 
interna como externa, para realizar examinaciones enfocadas en diagnósticos prospectivos del 
programa, así como la rectificación de resultados obtenidos con anterioridad en distintos 
reportes. La información obtenida, será de gran importancia para realizar recomendaciones al 
programa que permitan maximizar los resultados positivos de sus intervenciones.  
 
Objetivos de la Consultoría 
 
El objetivo de la consultoría es la elaboración de evaluaciones, reportes, estadísticas a partir de 
datos externos y administrativos del programa que puedan ser usados por investigadores 
nacionales e internacionales para la generación de estudios prospectivos de PROSPERA. 
Asimismo, la consultoría incluye la utilización de los insumos elaborados para realizar una 
rectificación de distintos resultados obtenidas en examinaciones anteriores del programa.  
                                                            
1 Cálculos del equipo SPH con base en ENIGH 2014. 



 
Actividades Principales 
 

1. Indagación profunda en información administrativa del programa, así como en datos 
externos para obtener insumos que permitan la implementación de análisis prospectivos.  

2. Elaboración de reportes y evaluaciones obtenidas a partir de los insumos obtenidos.  
3. Análisis de estudios realizados con anterioridad del programa, comparando la información 

obtenida en éstos con los insumos generados.  
 
Informes/Entregables  
 
Informe 1. Informe donde se obtengan los distintos insumos generados para la realización de 
análisis prospectivos del programa. 
Informe 2. Informe con la rectificación de evaluaciones realizadas con anterioridad del programa.  
 
Todo informe debe ser sometido al Banco en un archivo electrónico. El informe debe incluir una 
carátula, documento principal, y todos los anexos. Archivos en formato Zip no serán aceptados 
como informes finales debido a los reglamentos de la Sección de Administración de Archivos. 
 
Calificaciones 
 

• Título/Nivel Académico & Años de Experiencia Profesional: Licenciatura en Economía, 
Ciencias Políticas, Relaciones Internacionales o afines. Experiencia laboral de 2 o 3 años 
en temas de política pública.  

• Idiomas: español e inglés 
• Áreas de Especialización: Experiencia en áreas de investigación y manejo de datos.  
• Habilidades: Excelente comunicación, manejo de bases de datos, análisis de información.  

 
Características de la Consultoría 
 

• Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual de Productos y Servicios Externos, 
Suma alzada 

• Duración del Contrato: 20 meses  
• Lugar(es) de trabajo: México, Consultoría externa 
• Persona responsable: La consultoría será coordinada por Ignez Tristao (SPH/CME) y 

Pablo Ibarraran (SCL/SPH) 
 

Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID.  

Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 
presentar la solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión 
de la visa estará a la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad 
del candidato obtener la visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del 
país(es) en donde serán prestados los servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la 
visa o permiso de trabajo para prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida. 



Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 
conyugue) que trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco. 

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y 
estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen 
indígena. 



ANEXO A 
 
México 
 
División de Protección Social y Salud 
 
Consultoría para apoyar la ejecución de la Cooperación Técnica “Apoyo a la agenda de 
estudios y evaluaciones de PROSPERA, Programa de Inclusión Social” y supervisión de 
todas las consultorías 
 
TERMINOS DE REFERENCIA 
 
Antecedentes  
 
Fundado en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (" BID " o " Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina y 
el Caribe. Proporciona préstamos, donaciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 
 
El objetivo principal de PROSPERA, Programa de Inclusión Social (PROSPERA) que pertenece 
a la Secretaría de Desarrollo Social, ha sido el de acelerar el desarrollo de capacidades entre la 
población mexicana para así lograr la ruptura intergeneracional de la pobreza. Es así como 
PROSPERA ha desarrollado una serie de intervenciones que inciden en temas de salud, 
educación, desarrollo económico, alimentación, entre otros, de las familias beneficiarias. De la 
misma manera, los apoyos de PROSPERA se han extendido de manera acelerada, pues sólo en 
el año de 1997 el programa contaba con una cobertura de 300 mil familias en el ámbito rural, 
actualmente PROSPERA otorga recursos a casi 7 millones de familias mexicanas.  
 
Existe una amplia evidencia en torno a los impactos positivos del programa PROSPERA y sus 
antecesores. Así, en relación a la atención de la pobreza, se muestra en un análisis llevado a 
cabo por el Banco, basándose en la Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) de 
2014, que sin el programa los beneficiarios hubieran experimentado una pobreza extrema 
monetaria hubiera sido 5.6% mayor y la intensidad de la pobreza extrema del programa hubiera 
sido 9.5% mayor1. Por lo tanto, se muestra que PROSPERA es uno de los programas sociales 
más amplios y mejor focalizados. Sin embargo, debido a la evolución del programa su 
implementación ha adquirido cierto grado de complejidad.  
 
Por lo tanto, es necesario realizar análisis de diversos insumos que se tienen, tanto de manera 
interna como externa, para realizar examinaciones enfocadas en diagnósticos prospectivos del 
programa, así como la rectificación de resultados obtenidos con anterioridad en distintos 
reportes. La información obtenida, será de gran importancia para realizar recomendaciones al 
programa que permitan maximizar los resultados positivos de sus intervenciones.  
 
Objetivos de la Consultoría 
 
El objetivo de la consultoría es la contratación de un consultor individual, que realizará distintas 
actividades enfocadas en apoyar la implementación de la cooperación técnica “Apoyo a la 
agenda de estudios y evaluaciones de PROSPERA, Programa de Inclusión Social”. Asimismo, 

                                                            
1 Cálculos del equipo SPH con base en ENIGH 2014. 



el consultor apoyará a la División de Protección Social y Salud del Banco para realizar la 
supervisión de las distintas consultorías contratadas por la cooperación técnica. 
 
Actividades Principales 
 

1. Elaboración de términos de referencia para la contratación de las consultorías. 
2. Apoyo en la identificación de consultores nacionales para llevar a cabo las consultorías. 
3. Apoyo en las actividades de supervisión de las distintas consultorías, y revisión de la 

calidad y contenido de los productos entregados. 
4. Coordinar actividades y reuniones entre los stakeholders involucrados en las distintas 

consultorías. 
5. Organizar reuniones o talleres de diseminación de resultados.  
6. Efectuar búsquedas de datos sectoriales puntuales (estadísticas, políticas, leyes, etc) que 

permitan maximizar la incidencia de las evaluaciones de PROSPERA. 
7. Revisar documentación de condiciones contractuales, recordar pendientes, revisar 

documentación de cumplimiento, mantener actualizada la información de las cláusulas 
contractuales en los sistemas correspondientes.  

8. Otras actividades que sobre la materia le sean requeridas por el Especialista Sectorial-
jefe de equipo.  
 

Informes/Entregables  
 
Presentará un informe mensual el cual será evaluado por el responsable el Especialista Sectorial- 
jefe de equipo.  
 
Todo informe debe ser sometido al Banco en un archivo electrónico. El informe debe incluir una 
carátula, documento principal, y todos los anexos. Archivos en formato Zip no serán aceptados 
como informes finales debido a los reglamentos de la Sección de Administración de Archivos. 
 
Calificaciones 
 

• Título/Nivel Académico & Años de Experiencia Profesional: Licenciatura en Economía, 
Ciencias Políticas, Relaciones Internacionales o afines. Experiencia laboral de 2 o 3 años 
en temas de política pública.  

• Idiomas: español e inglés 
• Áreas de Especialización: Experiencia en áreas de investigación, manejo de datos, 

actividades de supervisión.  
• Habilidades: Excelentes habilidades de comunicación, manejo de bases de datos, 

análisis de información.  
 
Características de la Consultoría 
 

• Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual Plazo Temporal (TTC) 
• Duración del Contrato: 18 meses  
• Lugar(es) de trabajo: México, Consultoría externa 
• Persona responsable: La consultoría será coordinada por Ignez Tristao (SPH/CME)  

 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 



a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID.  

Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 
presentar la solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión 
de la visa estará a la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad 
del candidato obtener la visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del 
país(es) en donde serán prestados los servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la 
visa o permiso de trabajo para prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida. 

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 
conyugue) que trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco. 

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y 
estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen 
indígena. 
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MEXICO 
 
SPH/CME 
 
Consultoría para valorar la pertinencia y relevancia de la oferta de programas sociales de 
la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) a partir de la revisión del perfil de la pobreza 
en México.  
 
 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
Antecedentes 
 
Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (" BID " o " Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina y 
el Caribe. Proporciona préstamos, subvenciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 
 
La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) es el órgano de la administración pública federal 
que se ha encargado de formular la política social con un eje centrado en la inclusión social. 
SEDESOL ha buscado garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, en particular de las personas en pobreza o que padecen carencias sociales. La 
política social, ha perseguido crear las condiciones necesarias para crear un vínculo virtuoso de 
desarrollo, en el que se reduzcan las brechas sociales, se fomente el bienestar individual y 
comunitario, y se impulse un crecimiento sostenido para mejorar la calidad de vida de los 
mexicanos.  
 
SEDESOL ha realizado la formulación e implementación de la política social durante 25 años, 
sin embargo, es importante mencionar que el perfil socioeconómico, el contexto macroeconómico 
del país, así como la conceptualización del término pobreza ha cambiado durante este tiempo. 
Asimismo, el perfil de pobreza y las características sociodemográficas del país han tenido 
cambios estructurales. Como ejemplo de lo anterior, la incidencia de la pobreza extrema 
monetaria ha disminuido y se ha concentrado en zonas urbanas, aunque la incidencia sigue 
siendo mayor en zonas rurales. De acuerdo a datos de la ENIGH, entre 1996 y 2014 el porcentaje 
de personas pobres disminuyó de 39% a 21%; en zonas urbanas de 32% a 17%, y de 61% a 
32% en zonas rurales. Lo anterior, junto con el aumento de la población urbano que pasó de 75% 
a 77%. Asimismo, por dar otro ejemplo, entre 1996 y 2014 aumentó el porcentaje de hogares 
encabezados por mujeres. En 1996, 16% de los hogares pobres y 14% de los pobres extremos 
eran encabezados por mujeres; en 2014 dichos porcentajes fueron de 25% en ambos casos.  
 
Debido a todos estos cambios que se han observado en el perfil de la población mexicana, es 
necesario realizar una evaluación donde se determine la pertinencia del diseño de los programas 
sociales con el perfil de pobreza existente en el país. Esta información será de vital importancia 
para realizar un diagnóstico que determine los ajustes que se deban realizar para que la política 
social en México, se ajuste a las realidades económicas y sociales de su población. De tal forma, 
que se pueda acelerar el desarrollo de capacidades y asegurar la igualdad de oportunidades.  
 
Objetivo de la Consultoría 
 
El objetivo del estudio es revisar la pertinencia de la oferta de programa sociales que maneja 
SEDESOL, a partir de la revisión del perfil de la pobreza en México y analizando cómo los 
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programas responden a los factores asociados con la pobreza, ampliando y complementando 
así el análisis sobre la alineación de los programas a las dimensiones de la pobreza 
multidimensional que mide el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL). El análisis de perfil de la pobreza se realizará con base en la Encuesta Nacional de 
Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 2016 que estará disponible el 28 de agosto de 2017 
(de manera preliminar, se podrá usar la ENIGH 2014 así como información del Módulo de 
Condiciones Socioeconómicas (MCS) 2015 (utilizado por CONEVAL para el estudio de las 
carencias sociales).  
 
Por otro lado, se incluirá en el análisis una revisión de las evaluaciones existentes sobre el 
desempeño de los programas de SEDESOL, principalmente a partir de las evaluaciones anuales 
y el informe 2016 de Política Social de CONEVAL. Aquí se revisará la alineación con las 
carencias sociales. 
 
En una tercera instancia, y a partir de los análisis anteriores se realizará un ejercicio prospectivo 
sobre los programas de SEDESOL, tomando en cuenta también la oferta de programas federales 
que apuntan al mismo objetivo, con una discusión sobre posibles escenarios estratégicos en 
términos de generar recomendaciones sobre qué programas mantener, expandir, reducir, o 
fusionar. 
 
Actividades Principales 
 
El contractual seleccionado deberá desarrollar un informe que contenga los siguientes puntos: 
  

1. Perfil de la pobreza con los datos más recientes, presentando también una evaluación de 
los últimos 25 años (ENIGH 1992 vs ENIGH 2017) y algunos escenarios prospectivos 
(sobre todo con base en tendencias demográficas y de salud), incluyendo: 

a. Perfil de la pobreza por edad, género, etnicidad, zona (urbano-rural),  
b. Análisis de pobreza monetaria y carencias sociales 
c. Análisis de evolución de corto y mediano plazo (al menos desde 1992 con base 

en ENIGH) 
d. Caracterización de las dimensiones de la pobreza que pueden ser objeto de 

programas sociales (carencias sociales y otros elementos estructurales) 
 

2. Análisis de la oferta de programas sociales1 
a. SEDESOL y la evolución de la política social en los últimos 25 años, incluyendo 

una revisión de los debates y enfoques de protección social en México y la región,  
y cómo ha evolucionado la estrategia y oferta programática de la SEDESOL 

b. Población objetivo y dimensiones en que buscan incidir 
c. Reseña de evolución en términos de objetivos, presupuesto y beneficiarios de los 

principales programas de SEDESOL 
d. Análisis de pertinencia, funcionamiento y relevancia de la oferta de programas 

sociales, en relación con la evidencia empírica identificada en el capítulo 1 así 
como con los enfoques señalados en 2.a 

                                                           
1 En principio se considera los siguientes programas: PROSPERA Programa de Inclusión Social, Pensión para Adultos 
Mayores, Seguro de Vida para Jefas de Familia, 3x1 para migrantes, Atención a Jornaleros Agrícolas, Estancias 
Infantiles, Comedores Comunitarios, Abasto Rural, Abasto Social de Leche, Coinversión Social, Fondo Nacional para 
el Fomento de las Artesanías, Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, Programa 
de Fomento a la Economía Social, yo Empleo Temporal. 
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e. Presentar un mapeo entre instrumentos y objetivos, descansando en tres pilares: 
transferir ingresos a las poblaciones, asegurar riesgos e impulsar que la gente 
adquiera capital humano. 
 

3. Consideraciones estratégicas para la oferta programática de SEDESOL 
a. Retos para la superación de la pobreza 
b. Áreas de acción para la política social 
c. Áreas de acción para SEDESOL 

i. Evolución de la estructura y misión de la SEDESOL (resaltar importancia 
de iniciativas y políticas institucionales, como la relevancia de monitoreo y 
evaluación –el origen de CONEVAL está en la Dirección de Evaluación de 
SEDESOL y el padrón único de beneficiarios).  

ii. Posibles ajustes al enfoque y estructura de SEDESOL 
iii. Portafolio alternativo de programas sociales (incluyendo discusión sobre 

los aspectos discutidos en el punto 2.e) 
 
Informes / Entregables 
 
El contractual entregará los siguientes productos generados en el contrato: 

• Reporte 1. Plan de trabajo detallado (índice anotado del informe) 
• Reporte 2. Perfil de pobreza (Capítulo 1) 
• Reporte 3. Anexo estadístico al capítulo 1 (fuentes de datos y programas de 

procesamiento)  
• Reporte 4. Análisis de la oferta de programas sociales (Capítulo 2) 
• Reporte 5. Consideraciones estratégicas (Capítulo 3) 
• Reporte 6. Informe Final  

 
[Todo informe debe ser sometido al Banco en un archivo electrónico. El informe debe incluir una 
carátula, índice, documento principal, y todos los anexos. Archivos en formato Zip no serán 
aceptados como informes finales debido a los reglamentos de la Sección de Administración de 
Archivos.] 
 
Dinámica de trabajo 
 
Se definirá un grupo técnico en SEDESOL en que participará también profesionales del Banco, 
mismo que dará seguimiento cercano al estudio. Cada producto se entregará primero en versión 
borrador y luego una versión final que atenderá los comentarios del grupo técnico. Se plantea 
trabajar los capítulos de manera secuencial, y durante la revisión del grupo técnico de un capítulo 
se podrá ir avanzando en el siguiente, pues el enfoque general será acordado de antemano. 
 
Cronograma de Pagos 
 
El contrato será por suma alzada. La forma de pago prevista es la siguiente: 

• 10% del monto total será pagado a la entrega y aprobación del Reporte 1. 
• 30% del monto total será pagado a la entrega y aprobación de los Reportes 2 y 3. 
• 30% del monto total será pagado a la entrega y aprobación de Reporte 4 y 5. 
• 30% del monto total será pagado a la entrega y aprobación de Reporte 6. 

 
 
 



ANEXO A 
 

Calificaciones 
 

• Título/Nivel Académico & Años de Experiencia Profesional: Formación académica mínima 
equivalente a estudios de posgrado (maestría o doctorado) en Economía, Política Pública, 
o afines, con una especialidad en métodos de evaluación. 

• Mínimo de 10 años de experiencia profesional.  
• Idiomas: español e inglés 
• Áreas de Especialización: Especialización en métodos de evaluación de impacto y una 

fuerte formación económica y estadística. Experiencia en evaluación de la política social.  
• Habilidades: excelentes habilidades de análisis cuantitativo y cualitativo, capacidad de 

ejecución y excelente capacidad de resolución de problemas.  
 
Características de la Consultoría 
 

• Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual de Productos y Servicios Externos, 
Suma Alzada 

• Duración del Contrato: 7 meses  
• Lugar(es) de trabajo: Ciudad de México, Secretaría de Desarrollo Social.  
• Líder de División o Coordinador: Ignez Tristao (SCL/SPH) y Pablo Ibarraran (SCL/SPH).  

 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno de 
los países miembros del BID.  
  
Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 
conyugue) que trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco. 
  
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y 
estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a mujeres, afro descendientes y a personas de origen 
indígena. 
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México 
 
División de Protección Social y Salud 
 
Consultoría para los servicios de limpieza especializada y estandarización de las bases 
de datos de las ENCEL 2003 y 2008.  
 
TERMINOS DE REFERENCIA 
 
Antecedentes  
 
Fundado en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (" BID " o " Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina y 
el Caribe. Proporciona préstamos, donaciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 
 
El objetivo principal de PROSPERA, Programa de Inclusión Social (PROSPERA) que pertenece 
a la Secretaría de Desarrollo Social, ha sido el de acelerar el desarrollo de capacidades entre la 
población mexicana para así lograr la ruptura intergeneracional de la pobreza. Es así como 
PROSPERA ha desarrollado una serie de intervenciones que inciden en temas de salud, 
educación, desarrollo económico, alimentación, entre otros, de las familias beneficiarias. De la 
misma manera, los apoyos de PROSPERA se han extendido de manera acelerada, pues sólo en 
el año de 1997 el programa contaba con una cobertura de 300 mil familias en el ámbito rural, 
actualmente PROSPERA otorga recursos a casi 7 millones de familias mexicanas.  
 
Existe una amplia evidencia en torno a los impactos positivos del programa PROSPERA y sus 
antecesores. Así, en relación a la atención de la pobreza, se muestra en un análisis llevado a 
cabo por el Banco, basándose en la Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) de 
2014, que sin el programa los beneficiarios hubieran experimentado una pobreza extrema 
monetaria hubiera sido 5.6% mayor y la intensidad de la pobreza extrema del programa hubiera 
sido 9.5% mayor1. Por lo tanto, se muestra que PROSPERA es uno de los programas sociales 
más amplios y mejor focalizados. Sin embargo, después de veinte años de existencia del 
programa su implementación ha adquirido cierto grado de complejidad, asimismo, el perfil de 
pobreza en México ha cambiado. Estas situaciones han sido poco exploradas por las 
examinaciones realizadas con anterioridad, las que se han centrado en evaluar los resultados de 
corto y mediano plazo del programa.  
 
Para realizar distintas evaluaciones de PROSPERA y los impactos generados en los 
beneficiarios, es necesario contar con insumos de máxima calidad que permitan realizar una 
introspección tanto en la arquitectura del programa como en las características observadas de 
los beneficiarios. De tal manera, la Encuesta de Evaluación de los Hogares (ENCEL), se muestra 
como una importante fuente de datos para la examinación de los componentes anteriormente 
mencionados.  
 
 
 
 
                                                            
1 Cálculos del equipo SPH con base en ENIGH 2014. 



Objetivos de la Consultoría 
 
Brindar asesoría especializada con base en conocimiento del comportamiento de variables 
socioeconómicas para conformar una base de datos longitudinal de las encuestas de evaluación 
de PROSPERA llamadas ENCEL levantadas durante 2003 y 2008, que asegure la máxima 
calidad posible de información y contenga el mayor número posible de hogares y de integrantes 
con sus variables de identificación y algunas variables consideradas de relevancia para la 
evaluación de largo plazo. Asimismo, estos datos serán usados para la elaboración de estudios 
prospectivos, así como la actualización y rectificación de examinaciones realizadas con 
anterioridad.  
 
Para tal efecto, los objetivos específicos son: 
 

• Complementar la limpieza realizada de manera automática que se realice mediante reglas 
de validación y corrección computacional.  

• Proponer nuevas reglas de validación y corrección que puedan aplicarse de manera 
automática para la limpieza y la estandarización de las bases de datos de las encuestas 
de evaluación de PROSPERA.  

• Corregir de manera directa, y en su caso manualmente, los valores con niveles de 
confianza mayores a los realizados automáticamente. Documentar los criterios utilizados 
y cambios realizados de manera directa a la base de datos.  

• Revisión especializada de la limpieza computacional realizada en la consultoría “Limpieza 
especializada y estandarización de bases de datos de las de las ENCEL de PROSPERA”. 

 
Actividades Principales 
 

1. Sostener una reunión inicial con el personal de la Coordinación Nacional de PROSPERA 
(CNP) asignado para este propósito en donde se aclaren dudas y se atiendan 
comentarios sobre las actividades a realizar.  

2. Documentar todas las actividades y procesos realizados para la limpieza de las bases de 
datos y para la conformación de la base de datos longitudinal.  

3. Proponer reglas de validación y corrección de datos adicionales a los ya realizados 
automáticamente, de acuerdo a la información disponible y considerando criterios 
acordados con la CNP.  

4. Corregir los errores de escritura considerando criterios acordados con la CNP. 
5. Con los datos obtenidos, elaborar estudios prospectivos y actualización de análisis 

realizados con anterioridad.  
 
Informes/Entregables  
 
Informe 1. Informe inicial.- Contiene los objetivos del proyecto y se documentarán todos los 
procesos realizados para la limpieza de las bases de datos, se deberá incluir todas las reglas de 
asignación y decisión utilizadas para la limpieza.  
Informe 2. Informe preliminar.- Contiene el establecimiento de los avances y se dará entrega a 
versiones preliminares de las bases de datos que resulten de la limpieza. Se deberán incluir 
todas las reglas de asignación y decisión utilizadas para la limpieza.  
Informe 3. Informe final y base de datos longitudinal de ENCEL.- Base de datos longitudinal limpia 
que incluya las variables identificadoras y otras variables de interés estandarizadas.  
Informe 4. Estudios prospectivos y actualización de estudios realizados con anterioridad.  
 



Todo informe debe ser sometido al Banco en un archivo electrónico. El informe debe incluir una 
carátula, documento principal, y todos los anexos. Archivos en formato Zip no serán aceptados 
como informes finales debido a los reglamentos de la Sección de Administración de Archivos. 
 
Calificaciones 
 

• Título/Nivel Académico & Años de Experiencia Profesional: Maestría en economía, 
estadística, administración o políticas públicas u otra disciplina con énfasis en técnicas 
cuantitativas. Al menos 8 años de experiencia en construcción, depuración y uso de bases 
de datos, así como en aspectos de muestreo. Dominio de paquetes estadísticos.  

• Idiomas: español e inglés 
• Áreas de Especialización: Uso de bases de datos de hogares, tanto encuestas como 

datos administrativos. 
• Habilidades: Excelentes habilidades cuantitativas y trabajo en equipo.  

 
Características de la Consultoría 
 

• Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual de Productos y Servicios Externos, 
Suma alzada 

• Duración del Contrato: 18 meses 
• Lugar(es) de trabajo: México, Consultoría externa 
• Persona responsable: La consultoría será coordinada por Pablo Ibarraran (SCL/SPH)  

 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID.  

Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 
presentar la solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión 
de la visa estará a la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad 
del candidato obtener la visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del 
país(es) en donde serán prestados los servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la 
visa o permiso de trabajo para prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida. 

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 
conyugue) que trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco. 

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y 
estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen 
indígena. 



ANEXO A 
 
México 
 
División de Protección Social y Salud 
 
Consultoría para el aseguramiento de calidad en el levantamiento del segundo 
seguimiento de la evaluación del nuevo esquema de entrega de becas  
 
TERMINOS DE REFERENCIA 
 
Antecedentes  
 
Fundado en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (" BID " o " Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina y 
el Caribe. Proporciona préstamos, donaciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 
 
El objetivo principal de PROSPERA, Programa de Inclusión Social (PROSPERA) que pertenece 
a la Secretaría de Desarrollo Social, ha sido el de acelerar el desarrollo de capacidades entre la 
población mexicana para así lograr la ruptura intergeneracional de la pobreza. Es así como 
PROSPERA ha desarrollado una serie de intervenciones que inciden en temas de salud, 
educación, desarrollo económico, alimentación, entre otros, de las familias beneficiarias. De la 
misma manera, los apoyos de PROSPERA se han extendido de manera acelerada, pues sólo en 
el año de 1997 el programa contaba con una cobertura de 300 mil familias en el ámbito rural, 
actualmente PROSPERA otorga recursos a casi 7 millones de familias mexicanas.  
 
Las intervenciones de PROSPERA han ido cambiando a lo largo del tiempo, así es como en el 
año 2015 la Coordinación Nacional de PROSPERA consideró realizar ajustes potenciales al 
diseño y operación del programa. En este contexto, PROSPERA desarrolló distintas 
intervenciones que pretendían mejorar la atención a la población beneficiaria y atender los 
mandatos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Entre estas diversas 
intervenciones, se contemplaba un nuevo esquema de entrega de becas a jóvenes como 
receptores de apoyos educativos. La motivación para destacar el tema anteriormente 
mencionado como prioritario surgió de la caída acentuada en las tasas de inscripción por edad a 
nivel de educación media superior después de terminar la secundaria, en donde se calcula que 
49% de los estudiantes entre 15 y 25 años abandonan los estudios. Por lo tanto, esta intervención 
consistía en cambiar la persona receptora de la beca educativa dentro del hogar, de la persona 
titular (generalmente la madre) al joven becario.  
 
Ante este escenario, se creó un grupo de intervención, donde el joven becario recibía el 100% 
de la beca educativa para la cual es el elegible. En el grupo de comparación, la titular beneficiaria 
continuó recibiendo la beca educativa junto con los otros componentes del apoyo monetario para 
los que era elegible el hogar. En el año 2016, se llevó a cabo la primera evaluación de este piloto. 
Sin embargo, para lograr recolectar los datos suficientes y realizar un análisis exhaustivo para 
poder definir los resultados de la intervención, es necesario implementar un segundo seguimiento 
de la evaluación.  
 
 
 
 



 
Objetivos de la Consultoría 
 
El objetivo de la consultoría es contratar un consultor individual que brinde asistencia técnica 
para el aseguramiento de la calidad de los datos recopilados durante el levantamiento del 
segundo seguimiento de la evaluación del nuevo esquema de entrega de becas a jóvenes como 
receptores de apoyos educativos.  
 
El apoyo del consultor al equipo técnico de evaluación incluye: i) asesoría del proceso de 
construcción de los instrumentos de recolección de datos; ii) asesoría en el uso de buenas 
prácticas de trabajo de campo, iii) revisión de los manuales, materiales y programas de 
capacitación del personal de campo, iv) apoyo a la capacitación, v) elaboración de los programas 
de ingreso de datos; vi) apoyo a la integración de controles de calidad informáticos a las 
operaciones de campo; vii) apoyo a la generación continua de las bases de datos; viii) supervisión 
permanente durante la realización de la encuesta; ix) certificación de la versión final de las bases 
de datos, incluyendo la inserción de ponderaciones muestrales. 
 
Actividades Principales 
 
Durante el periodo de contratación se prevé que el consultor realizará las siguientes actividades: 
 

1) Revisar y comentar los documentos metodológicos de evaluación de impacto y el diseño 
de la muestra desarrollados; así como sugerir ajustes en caso de así considerarlo 
necesario.  

2) Recomendar al Equipo Técnico la modalidad de ingreso de datos que mejor se aplique a 
las condiciones locales, así como sobre el hardware y la plataforma de desarrollo de 
software usada para elaborar los programas de ingreso de datos. 

3) Apoyar en la elaboración de un plan de encuesta y un programa de trabajo realistas. (El 
plan de encuesta especifica qué equipo de campo visita cada punto de encuesta y 
cuándo; el programa de trabajo especifica las actividades del equipo en cada punto de 
encuesta.) 

4) Verificar la calidad de los instrumentos, los procedimientos, y la idoneidad el personal que 
será implementado. 

5) Verificar la comparabilidad de las mediciones con mediciones realizadas anteriormente 
en el país u otros países.  

6) Apoyar la selección y capacitación del personal de campo (supervisores, encuestadores, 
etc.). 

7) Verificar la correcta realización de las actividades de recolección e ingreso de datos. 
8) Apoyar en cálculo de ponderadores y la estimación de errores muestrales para los niveles 

de desagregación requeridos, y otorgar orientación técnica sobre la interpretación de los 
mismos. 

9) Elaborar informes regulares de avance, y participar en reuniones con el BID y sus 
contrapartes cuando sea necesario. 

 
Informes/Entregables 
 
Informe 1. Plan de trabajo con cronograma de actividades. 
Informe 2. Informe sobre el trabajo de validación de materiales de entrenamiento para el 
levantamiento de datos y de manuales de encuesta para el trabajo de campo y el control de la 
calidad de los datos.  



Informe 3. Informe sobre el trabajo de validación de materiales de entrenamiento para el 
levantamiento de datos y de manuales de encuesta para el trabajo de campo y el control de la 
calidad de datos.  
Informe 4. Programa de ingreso de datos que incluye pruebas de consistencia para control de 
calidad.  
Informe 5. Reportes periódicos de supervisión de campo.  
Informe 6. Informe final de la calidad de la encuesta, con las desagregaciones que sean 
necesarias.  
Informe 7. Reporte final que resuma las tareas completadas durante los servicios de consultoría.  
 
Todo informe debe ser sometido al Banco en un archivo electrónico. El informe debe incluir una 
carátula, documento principal, y todos los anexos. Archivos en formato Zip no serán aceptados 
como informes finales debido a los reglamentos de la Sección de Administración de Archivos. 
 
Calificaciones 
 

• Título/Nivel Académico & Años de Experiencia Profesional: Maestría en economía, 
estadística, administración o políticas públicas u otra disciplina. Experiencia mínima de 8 
años en proyectos de evaluación de impacto y supervisión de encuestas.  

• Idiomas: español e inglés 
• Áreas de Especialización: Experiencia relevante en el diseño e implementación de 

encuestas de hogares y de encuestas en facilidades que ofrecen servicios o prestaciones 
sociales en temas de salud.  

• Habilidades: Experiencia relevante en el manejo de programas de análisis estadístico 
(STATA).  Excelentes habilidades de comunicación. Experiencia y capacidad para facilitar 
la coordinación entre equipos.  

 
Características de la Consultoría 
 

• Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual de Productos y Servicios Externos, 
Suma Alzada  

• Duración del Contrato:  12 meses 
• Lugar(es) de trabajo: México, Consultoría externa 
• Persona responsable: La consultoría será coordinada por Maria Caridad Araujo 

(SCL/SPH)   
 

Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID.  

Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 
presentar la solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión 
de la visa estará a la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad 
del candidato obtener la visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del 
país(es) en donde serán prestados los servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la 
visa o permiso de trabajo para prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida. 

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 



conyugue) que trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco. 

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y 
estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen 
indígena. 



Monto límite para revisión ex post de adquisiciones: Bienes y servicios (monto en U$S): 0 Consultorias (monto en U$S): 340,000

BID %

Local / 

Otro %

Componente 1. Apoyo a la gestión de la agenda de estudios y

evaluaciones 

Consultoría- Individuos

1
Elaboración de insumos y documentación para la generación 

de estudios prospectivos de PROSPERA
                           60,000 CCIN Ex-Ante 100 0 17-Jul Sí

Este es el agrupamiento de contratacion

de 3 analistas

2
Limpieza especializada y estandarización de base de datos de 

la ENCEL 2003 y 2007
30,000 CCIN Ex-Ante 100 0 Sep-17 Sí

Subtotal Componente 1 90,000.00$                  

Componente 2. Implementación de evaluaciones

Consultoría- Individuos

3

Control de calidad del levantamiento del segundo seguimiento

de la evaluación del nuevo esquema de entrega de becas

educativas 

30,000.00$                  CCIN Ex-Ante 100 0 Ago-17 Sí

4

Estudio de valoración de la pertinencia y relevancia de la oferta 

de programas sociales de la SEDESOL a partir de la revisión del 

perfil de pobreza en México

70,000 CCIN Ex-Ante 100 0 Jul-17 Sí

Revisión  de 

adquisiciones (Ex 

ante-Ex Post) (3)

Fuente de 

Financiamiento 

y porcentaje

Fecha estimada 

del Anuncio de 

Adquisición o 

del Inicio de la 

contratación 

Revisión 

técnica del JEP 

(4)

Comentarios
No. 

Item
Descripción de las adquisiciones (1)

 Costo estimado de la 

Adquisición (US$) 

Método de 

Adquisición (2)

PLAN DE ADQUISICIONES  ME-T1335

País: México                Número del Proyecto: ME-T1335 Agencia Ejecutora (AE):  BID                         

Nombre del Proyecto: Apoyo a la agenda de evaluaciones del Programa PROSPERA

Período del Plan:



5
Actualizacion de estudios criticos de evalucion utilizando la 

base de datos estandarizada de las ENCEL 2003 y 2007 
20,000 CCIN Ex-Ante 100 0 Oct-17 Sí Este es el agrupamiento de dos estudios

6
Estudio de analisis de la pertinencia de la estructura de apoyos 

de PROSPERA
20,000 CCIN Ex-Ante Nov-17 Sí

Consultoria - Firma 

7

Contratación de una firma consultora para realizar el 

levantamiento de datos de la evaluación a largo plazo de 

PROSPERA

80,000.00$                  SBCC Ex-Ante 100 0 Jul-17 Sí

Subtotal Componente 2  $               220,000.00 

Componente 3. Supervisión y asesoria del proyecto

Consultoría- Individuos

8

Apoyo a la preparacion de terminos de referencia,

contratacion, supevision, elaboracion de reportes y analisis de

informacion

30,000.00$                  CBCC Ex-Ante 100 0 17-Jul Sí

Subtotal Componente 3  $                  30,000.00 

340,000.00$                

(3)  Revisión ex ante/ ex post. En general, dependiendo de la capacidad institucional y el nivel de riesgo asociados a las adquisiciones la modalidad estándar es revisión ex post. Para procesos críticos o complejos podrá establecerse la revisión 

(2) Firmas de consultoria:  SCC: Selección Basada en la Calificación de los Consultores; SBCC: Selección Basada en Calidad y Costo; SBMC: Selección Basada en el Menor Costo; SBPF: Selección Basada en Presupuesto Fijo. SD: Selección Directa; 
(2) Consultores Individuales: CCIN: Selección basada en la Comparación de Calificaciones Consultor Individual ; SD: Selección Directa. 

(4)  Revisión técnica: Esta columna será utilizada por el JEP para definir aquellas adquisiciones que considere "críticas" o "complejas" que requieran la revisión ex ante de los términos de referencia, especificaciones técnicas, informes, 

Total Preparado por: Ignez Tristao Fecha: Junio 2017
(1) Se recomienda el agrupamiento de adquisiciones de naturaleza similar tales como equipos informáticos, mobiliario, publicaciones. pasajes, etc. Si hubiesen grupos de contratos individuales similares que van a ser ejecutados en distintas 
(2) Bienes y Obras:  LP: Licitación Pública;  CP: Comparación de Precios;  CD: Contratación Directa.    



2017

P 0.00

P(a) 0.00

A 0.00

EOP 2017 Theme

P 2 P 10000

A 0 A 0

P 5 P 20000

A 0 A 0

EOP 2017 Theme

P 4 P 160000

A 0 A 0

P(a)

A

Operation Number: ME-T1335 Inter-American Development Bank - IDB

TCM Cycle: TCM Period 2017
Last Update: 6/19/2017

Flags* Unit of 
Measure Baseline Baseline 

Year

Result Matrix
Outcomes 
Outcome: 1 Evaluación al programa PROSPERA

Outputs: Annual Physical and Financial Progress
1 Apoyo a la agenda de estudios y evaluaciones de PROSPERA Physical Progress Financial Progress

Means of  verification 2018 2019 EOP
1.1 Reportes con las distintas 
evaluaciones de PROSPERA y SEDESOL 
que permitan mejorar la incidencia de los 
programas sociales

Reporte 0.00 2017

2.00 2.00 4.00

0.00 0.00

Indicators

Outputs Fund Indicator Unit of Measure Baseline Baseline Year Means of Verification 2017 2018 2019 2018 2019 EOP

20000 0 30000 Social 
Development

P(a) 0 0 0 0 P(a) 0 0 0 0

0

0 2 0

0

1.2 Insumos y documentación para 
estudios prospectivos de PROSPERA

Other(TBD) Reporte 0 2017 Informes con el resultado 
de los estudios de 
SEDESOL y de 
PROSPERA

1 2 2 20000 20000 60000

Base de datos de ENCEL 
limpia y base de datos de 
evaluación de recontacto 
de adultos jovenes

1.1 Base de datos de la ENCEL 
organizadas

Other(TBD) Base de datos 0 2017

Baseline Baseline Year

0

2 Implementación de evaluaciones Physical Progress Financial Progress

Social 
Development

P(a) 0 0 0 0 P(a) 0 0 0 0

0

2019 EOP
2.1 Diagnostics and assessments 
completed

Other(TBD)
Estudios e informes con 
el resultado de las 
distintas evaluaciones 
realizadas a 
PROSPERA y 
SEDESOL

Diagnostics (#) 0 2017 Estudios e informes con el 
resultado de las distintas 
evaluaciones realizadas a 
PROSPERA y SEDESOL

0 2 2 40000 20000 220000

Means of Verification 2017 2018 2019 2018Outputs Fund Indicator Unit of Measure
Social 
Development

P(a) 0 0 0 0 P(a) 0 0 0 0

0 0

Other Cost
2017 2018 2019 Cost

P $15,000.00 $10,000.00 $5,000.00 $30,000.00
Supervisión del proyecto

Talleres organizados

$0.00

 Please note that the Overall Stage represents the stage of the operation at the time of this report’s publication, which might not necessarily match the stage of the operation during the PMR Cycle to which 

the report pertains.



P(a)

A

P(a)

A

Talleres organizados

P

Total Cost
2017 2018 2019 Total Cost

P $205,000.00 $90,000.00 $45,000.00 $340,000.00

 Please note that the Overall Stage represents the stage of the operation at the time of this report’s publication, which might not necessarily match the stage of the operation during the PMR Cycle to which 

the report pertains.



 



 
 

 

 

 
Banco Interamericano de Desarrollo│Representación en México│Av. Paseo de la Reforma 222, Piso 11. Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600 

T: +52 55 9138-6200 
bidmexico@iadb.org │ www.iadb.org 

14 de marzo de 2017 
CID/CME-282/2017 

 
Dr. Gonzalo Canseco Gómez 
Titular de la Unidad de Asuntos Internacionales 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Insurgentes Sur #1971 Col. Guadalupe Inn 
 
 

Ref.: Solicitud de asistencia técnica no 
reembolsable para la Coordinación Nacional 
de PROSPERA  Programa de Inclusión Social 
(CNP). 
 

 
Estimado Dr. Canseco:  
  
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted en referencia al oficio No. 347.-109, mediante 
el cual manifiesta el interés de la CNP de recibir asistencia técnica para llevar a cabo la 
agenda de evaluaciones incluida en el préstamo ¨Apoyo al fortalecimiento de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social¨ (ME-L1257 / 3813/OC-ME). 
 
Al respecto le informamos que el Banco, por conducto de la División de Protección 
Social y Salud del Sector Social (SCL/SPH), procederá a hacer las consultas con los 
fondos bajo administración, para atender esta solicitud, sobre lo cual le informaremos 
en su debida oportunidad. 
 

Cordialmente, 
 

 
 

 
Gina Montiel 

Gerente del Departamento de Centroamérica,  
México, Panamá y República Dominicana 

 
 
 
C.c.p. -  Sra. Paula A. Hernández Olmos.- Comisionada Nacional de PROSPERA. CNP.  

Sr. Luis Alfonso Franco Maraver.- Director de Administración de Crédito Externo. CNP. 
Sr. Carlos Raúl Delgado Aranda.- Director General Adjunto de Organismos Financieros Internacionales. SHCP. 
Sr. Juan Bosco Martí Ascencio.- Director Ejecutivo por México y República Dominicana. BID. 
Sra. Verónica Zavala Lombardi.- Representante en México. BID. 
Sr. Ferdinando Regalia.- Jefe de División, Salud y Protección Social. BID. 
Sr. Miguel Coronado.- Jefe de Operaciones en México. BID. 
Sra. Claudia Grayeb.- Coordinadora de País. BID. 
Sra. Ignez Tristao.- Especialista Senior en Salud y Protección Social. BID. 
Sr. Pablo Ibarrarán. Especialista Líder en Protección Social y Salud. BID. 
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